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RESOIUCION NO 5 0'7 5^ ,.
R.U. No 245?512

PARANA, t 6 Dtc 2ll20

VISTO:

Los presentes octuociones, por los cuoles el COMITÉ Of OnOANIZACIÓN DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES), solicito lo compro urgente de DOS MIL (2.000) froscos
de lnsulino corriente humono (ADN recombinonte) de 100 UL, Froscos de l0 ml., poro
cubrirlo demondo de 2 meses, en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo l"
DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9);y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitodo se fundomento en los occiones que orticulo el Comité de
Orgonizoción de Emergencios de Solud (COES) estoblecido por Resolución No

633/2020 MS siendo lo odquisición de dicho medicomento, imprescindible y urgente
poro gorqntizor lo continuidod de los trotomientos crónicos y minimizor lo circuloción
de lo pobloción de riesgo, en este coso, de los pocientes osistidos por el PROGRAMA
PROVINCIAL DE DIABETES en cumplimiento o lo estoblecido en lo Ley 10.401 o trovés
de lo Resolución N" 2ó3104 SS. vigente en nuestro provincio, lo cuol dispone en su
Artículo 9o lo provisión grotuito de insulinos, descortobles y tiros reoctivos;

Que q fs. 25 y vto obro Anexo de Especificociones Técnicos eloborodo por el
DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO;

Que o fs. 35 Obro Acto de Aperturo de Propuesto confeccionodo por lo
DIRECCION DE CONTRATACIONES de este Ministerio, de lo que surge que se invitoron
o cotizqr o SIETE (7) firmos del rubro, presentondo su oferto lo firmo: LECTUS S.A.;

Que onolizodo lo mismo por el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO y
el RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DIABETES, éstos informon que lo oferto recibido
cumple con los requisitos según lo estoblecido en el Anexo de Especificqciones
Técnicos, dejondo oclorodo que los registros de producto médico y/o certificodos
dispuestos por ANMAT, como osí tombién los prospectos de los productos ofertodos,
fueron verificodos en lo pógino de ANMAT y los precios resulton ocordes o los volores
del mercodo, rqzón por lo cuolse consideron convenientes o los intereses del Estodo;

Que o fs. 42 obro Acto de Adjudicoción del COES, donde oconsejo odjudicor
lo oferto de lo firmo LECTUS S.A.: Renglón No l: oumentondo un 30% en los contidodes
solicitodos, tol como se detollo o continuoción: DOS MIL SEISCIENTOS (2.600) froscos x
l0 ml. de lnsulino Corriente Humono (ADN Recombinonte) de 100 UL/ml Morco:
DENSULIN R. Loborotorio: Denver Formo, Certificodo No 52706, o un precio unitorio de
MIL QUINIENTOS VEINTIDOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ L522,50) y totol de PESOS

TRES MTLLONES NOVECTENTOS CTNCUENTA y OCHO MrL QUTNTENTOS ($ 3.958.500,00)
por ser lo único oferto presentodo, ojustorse técnicomente o lo solicitodo y
considerondo que los precios de los medicomentos cotizodos resulton ocordes o los
volores de mercodo rozón por lo cuol se cons¡deron convenientes o los intereses del
Estodo y en otención o que se troto de insulinqs esencioles e imprescindibles en lo
otención de pocientes diobéticos poro hocer frente o lo demondo de los insumos
poro trotomientos crónicos en los distintos efectores públicos;
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Que fs. 45 interviene Io COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓU OT ASUNTOS
JURíDICOS emitiendo Dictomen de competencio;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo
lo reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140-T.O según Decreto N" 404195 MEOSP - Artículo
2óo, inciso h), Artículo 27o inciso c), oportodo b), punto g") y Decreto 795/96, Artículo
ó4o. Artículo 134o, Artículo 142o punto l0) Decreto No 1294/20 MEHF y del Decreto No

368/2020 GOB, prorrogodo por los Decretos No 496/2020 GOB, No 52l /2020 GOB, N"
602/20 GOB, N" óó3120 GOB y N' 728/20 cOB - DECNU - 2020- 2ó0- APN- PTE. y
ompliodo por el Artículo lo del Decreto No ó01 12020 MS. el cuol omplio el monto f'rjodo
en el Artículo I lo del citodo Decreto. 368/20 GOB, prorrogodo por Artículo l) del
Decreto No l30l/20 MS, y Decreto N" 1890/2020 MS.;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICULO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección
por Negocioción Directo correspondiente o lo compro de DOS MIL SEISCIENTOS
(2.ó00) froscos x l0 ml. de lnsulino Corriente Humono (ADN Recombinonte) de 100
UL/ml poro cubrir lo demondo de 2 meses en el morco de lo Emergencio Sonitorio
(Art. l" DECNU *2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9) Decreto No 3óll20 MS, Resolución
No ó33/20 MS, enire este Ministerio de Solud y lo firmo LECTUS S.A. CUIT N" 30-ó8ó51291-
2, por un importe totol de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO
MrL QUTNTENTOS ($ 3.958.500,00).-

ARIICULO 2".- Adjudicor lo presente gestión o lo oferto de lo firmo LECTUS S.A.:
Renqlón No l: oumentondo un 30% en los contidodes solicitodos, tol como se detollo
o continuoción: DOS MIL SEISCIENTOS (2.ó00) froscos x l0 ml. de lnsulino Corrienie
Humono (ADN Recombinonte) de 100 UL/ml Morco: DENSULIN R. Loborotorio: Denver
Formq, Certificodo No 52706, o un precio unitorio de MIL QUINIENTOS VEINTIDOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 1.522,50) y totol de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($ 3.958.500,00) por ser lo único oferto
presentodo, ojustorse técnicomente o lo solicitodo y considerondo que los precios de
los medicomentos cotizqdos resulton ocordes o los volores de mercodo.-

lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente
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DA 9ó0 -C l-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 19 -SP 00 -PY 00 -AC 0l -OB 00 -Ft 3 -FU 14 -FF I I -
sF 000r -r 2-PR I -PA I -SP 0000 -Dp 84 -UG 02.-

ARTICULO 4".. FOCUITOT O IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUTiSdiCCiONOI, O

reolizor lo Orden de Pogo, solicitor los fondos o lo TESORERIA GENERAL DE LA

PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERÍA de este Ministerio, o reolizor el pogo a lo
firmo LECTUS S.A. CUIT N' 30-ó8ó51291-2, por un importe totol de PESOS TRES MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($ 3.958.500,00) previo
presentoción de documentoción debidomente conformodo, según normotivos
legoles e impositivos vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte de lo
DIRECCION DE CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO,
ombos de este MINISTERIO, y lq Sro. RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DIABETES con
corgo o rendir cuento, el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol, qnte el TRIBUNAL

DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-
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- Comunicor , publicor y orchivor.-
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